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4.. ITTT'RODAACION

La Nueua administración manicipal conciente d.e Ia necesid.ad. de instaurarun uerdadero ymbio qte penníta mediante Ia eficiencía i ;;;;;;;;;",
S?n"r1r. es???os de particípacíón ciudadana g Ete ademá.s midiont loejecución del Programa de Gobíerno de su Arcaráesa cumpra con su princip'arobjeüuo qte es er de brind.ar 1ALIDAD DE vIDA a los habitantes de puetto
Quito A de mnnera mancomunad.a ser m.á.s eficiente, g dar pasos firmes alprogreso del Nor -Occidente,de.pichinctw, objéüuos quá ll"gor.^o"á *^pli,con eI trabajo mancomunad.o de todos ros hábitantes v con et compromiso deaytg!.adea funcionarios g empleados d.e la manicipálidad.
AI haber idenüficado ras granrres potencíati.dades-d.er cantón g contar conelementos de gtma importalc,a cimo ta definición de un Norte'Eit;úégl;;,
@ntamos an Líneas estratégicas que debemos seguir para 

"" ""tá 
epáá-ilGlobalización alcanzar er desanoüo g "., d^p"tiüuos en temas deEcoturismo, Agropecaaria, Agroindustrial

Su,enuidiable.ubíución geogrdftca, sus fértites üenas g su inagotable fuentehidrim, permiten con idea.s craras g trinsparentes díienar nuáro" i,raLir"de gestión administratiua, Jínaniiera g de seruicíos. Ad.mini,stratiia ÁiDin"t?r.u- g Jefes D, epartampntales án un perfiI a" "*.áó á üneesidades planteadas, an personal operatiuo'capacítad.o; ." .l "ipiñfinanciero actuando @n transparencia I agilid,ad.; g en Io relacíonado a lapre.stación de servicios, estos tendrdn- abertura bn caridad g canuia¿'.Exi'ste la convicción de ratíftcar g atmplir Ia Misión g vísián Et-¿-rt*;anstruida en er plan de Fortalecimiento Institucíonal etáborado p;;-"í il.Consejo Provincíal.

¡tlsrofl

ser un organísmo seccionar auto suficiente, crte prouea de seruicios básicosde esccelente calidad tanto a ros rásid.entes d.e este cantón, amo de ros
Yryt": qu-e nos ui'sitan g se dereitan de las bondad."s aet.t¡Áq-u"áetorii;
tratando de anseraar er Medio Ambiente para ras generaciones fufuras user el-pulmón que oxígena, no solo con airá puro, stío taÁi¡¿n-;;;1;;r"i
mnüd.ad.de p-roductos que prouee a tos iercaáos d.e la.s granaes írneÁamo Quito g Santo Domingo de los Sachilas, g otras.
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urs¡o¡r.

Puerto Quito en el año 2.o10, serd un cantón que genera recursos suficientes
qte le permitan cubrír la"s demandas que la poilación requiere, cuLnte con
una Instíü'tción municípal dgil, capacitada g transparente, como tambíén conuna educacíón de calidad, Ia conectíuídad. ínierna a extema permiten
potencializar lo,s actiuidades agrícolas, ganaderas g sobr. tod.o el rúrísmo.

PRII{CIPAI.ES ¿TIVEAS I'E ACCTON

En homenaje a respeto a la concertación ciud.adana a por tener relación conel Programa de Gobiemo de la actual ad.ministiacíón se tottTnn en
ansideración los principales ejes determinados en las Asambleas
Cantonales participaüuas reunidas para Ia elaboración det pDEC g del pFI

EI cantón Puerto Quito debe propender a ser una zona. fundamentnlmente
Túrí"tica; A para lograrlo es fundamental un reordenamiento de las zonas
urbanas, una mejor g maVor dotación de los seruicios b¿isicos como son: luz
eléctrica, agua potable, alcantarillado, etc; g sobre todo, emprender acciones
qte fortalezcan el desarrollo socio - económico de este sector. por ello,
priorizamos las dreas sobre las que se ua a actuar dírectamente:

1.- CONECTNIDAD.- Se ha considerado que para bríndar una mejor catidad
de uída a la Sociedad Ciuil es necesario mejorar la infraestntctura uíat g
telefoníca para lograr una á.gil e inmediata comunicación entre ta cabecerá
Cantonal con sus Recintos; g qlrc de ellos, puedan salir los productos para
el mercado local, regional y nacional g unsiderando además el acceso a
una comunicación telefóníca aarde a la tecnología moderna g de esta
manera mejorar Ia economía de nuestro sector, abaratando los costos de
tran sporte e interme diación;

2.- SALUD g EDUCACION.- Los princípales indicadores sooales nos dan a
entender la critica sifuación qte atrauiesan los diferentes sectores d.el
Cantón en estos temas para lo cual se requiere mejorar la infraestructura g
eI equipamiento existente, proAectar la construcción de un Centro Matemo
Infantil regional, capacítar g eualuar permanentemente a los proueedores de
estos seruicios propendiendo mediante un diagnostíco a determinar las
reales necesidades. Para la solución de estos A otros temas se desplegaran
acciones qte permitan financiar los progectos medíante la gestión con
Organismos Gubernamentales (OGs) g no Gubernamentales 1O_iVGs/ g países
Amigos.

3.- AMBIENTE y RIESC¡O. - La critica situación económica que gotpea at país
obliga a nuestros agríanltores a deforestar de manera indiscriminad.a los
campos generando con ello graues problemas en eI ecosistema por Io que se





tnn definido estrategia de accíón tendientes a potencializar el uso del suelo
g detener Ia antes mencionada deforestación.

4.- EcgrrtRrsuo-- Para cumprír con este objetiuo pranteado se reEiere
desarrollar las tres dreos arriba citadas, para ofrecer un producto - sá*icio
de calidad, g que pueda ser fuente de desarroilo socro - económico de este
lugan A dem.as en todas (as actiuidades se debe propend.er como culütra
propia el mantener la ecologla, preseruar el hábitat-natural g hacer conocer
a nacionales g ertranjeros la belleza de nuestro terntño, Io ápasionante d.el
poder disfrutnr de Ia naturalez,a.





1.. a'ASD WGAL

^ EI Município le pyerto euito fue creado m-ediante Regi.stro oficial No. 112,
^ publicado el 1ro. de abríI de j996.

- Rigen sus funcíones g acüuidad.es ras sigaientes disposicíones legares g
reglamentanas:

La Consütución política del Estado;

^ La Leg Orgánica Reformatoría a la Ley d.e Régímen Municipol;
La Leg Orgdníca de Ad.ministración Financíela g Control;
Leg de la Contraloría General del Estad.o
Leg de Régímen prouincíal;
Ley de Contratación pública g su Reglamento;
EI Código Tributario Interno;
La Leg 72 de Desarrollo Seccional:
La Leg Orgdnica de Seruício Ciuil g Carrera Administratiua g su Reglamento;
Leg de Seruícios Ocasionales por Contrato;

- Leg de Regalación Económica g Control del Gasto público:
Código del Trabajo;
Código Ciuil;^ Todns las demá.s Leges, Ordena nz,as g Reglamentos que competan a Ia

^ 
Municipalidades del país.

^ 
II.. FUtrcIOnnS y c/BJETrf.O!- GjENERALES

son funcíones prímordiales del Municipio, sin perjuícío d.e las d.emas qte le

: 
atribugen la Leg, Ias sigaientes:

L Dotación de sistemas de agua potable g atcantaríIlado.

2.'Construcción, mantenimiento, aseo, embellecimiento g reglamentación d.el
uso de caminos, calles, puentes, parclues, plazas g demás espacios

^ 
públims.

3. - Recolección, procesamiento g/ o utilízación de residuos.

: 4. - Dotación g mantenimiento de alumbrado público.

5. - Control de alimentos: forma de elaboracíón, manipuleo g expendío d.e
^ úíueres.





6. - Ejercicio de la policía de moralidad. g costumbres.

7. - Control de construccíones.

B. - Autorización para el funcionamíento d.e tocales industriales, comercíales
g profe síona(es.

9. - Seruicío de cementerios.

10. - Fomento del turismo.

11. - Seruícío de mataderos y plazas de mercad.o.

12.- -Planificar, mordinar g ejecutar planes A programas d.e preuencíón g
atención social

13.- Planificar el Desanollo Cantonal

74.- Promouer el desqrrollo económíco, social, medio ambiental g culüral,
dentro de la jurisdicción del Cantón.

15.- Prevenir g controlar la contaminación del medio ambiente en
coordinación con entidades afines.

Para la consecución de sus fines esenciales el Municipio atmptíró. Ias
funciones que esta Leg señala, teniendo en anenta, Ias oríentaciones
emanadas de los Planes Nacionales g Regionales de desarrollo económico g
sociales qte adopte el Estado.

En caso de que alguna de las funciones señaladas en el artíanlo onterior
corresponda por Leg también a otros Organísmos, se procurard, la debida
coordinación de las acüuidades.

A fin de alcanzar los objetiuos g funcíones que han sido enumerados, el
Municipio efecfuara su Presupuesto de acuerdo a las siguíentes funciones:

Seruicios Generales: Con los Programas de Admini^stración General,
Admínístración Financiera, Justícia, Policía g Vigilancía.

Seruicíos Soclales: En esta función se efecfuará. el Programa de Educación,
Atltura g Desarrollo Social g Salud Públíca.

Seruicios Comunales: Se ha considerado dentro de esta función el Programa
de Planificación g Medio Ambíente, Fiscnlízación, Abastecimiento de Agua
Potable g Alcantarillodo A Otros Seruicios Comunales.





IE.. POI.ITTU,S DE I.A ENNDAD

Con el propósito de dar camptimiento a los fines g objetiuos programados, elGobierno Cantonal de puerto guito, áespleiara todas las arcíonestendientes a incrementar sus .Ingresos ae rácaíaoAOn aiiecta-g;;;;;;,lado r-ealizard 
-Ias 

gestiones pertiientes, ante los diferentes Org"íi;^" iltEstado, a fin de concretar lo,i Transferencias programadas.

En materia de Gasto Corriente ad.optard con sujeción a ta Leg, de unaPolítíca de racionaliznción g austeri.d.ad..

P\ lo qt arresponde a las Inuersiones, se darA prioridad. a la.s ObrasBdsica.s de Interés Comanitario.

La Administración Municipal adopta las siguientes potíticas:

1. ' Planificar eI desanollo cantonal, teniendo en cuenta las orientacíones
emanad.as de los planes nacionales g desanollo económia g sociat queadopte el Estado Ecuatariano, g ra -planificacíón 

Locar e"á"ip"ii"áá
Cantón.

2. - Coordinar sus actiuid.ades con los organismos que üenen a cargo eldesarrollo g ejecución de obra,s g seruicios ámilares.

3,. ; Anlicación de las Leges, reglamentos g ordena nzas para el logro d.e losqi{erlntes desembolsos y reiaudación le los ingresos de administración
directa.

4. - Control presupuestario de ingresos g gastos en forma programótica.

5. - Realización de eshtdios técnicos para d.otación d.e obras g seruiciosprioitaríos, tales como: .dotacíón de-agua potable 
" t"" ;,k;fdrd;;

alcantarillado, construcción de baterías sánitarias.

IV.- Organlzactón

La organización intema de la
Organigrama Estruchral que aparece
orrespond.e a los siguientes niueles:

Municipalid.ad se regird por el
a mnünuación, el mismo que





B.- t¡¡cRrsos

I. EXPOS,ICION JUSTIÍICATIVA

I. 7.. PIOI.ITICA I'E EITTAT{.c;IAMIENTO

I' 1.1. se dictardn ras ordenantzas d.e caracter tributano Ele sean necesariasg se actualizardn aqtellas que en el transcurso del tiempo resultaren
inconuenientes o no se puedan aplícar en d.ebid.a ¡orma, gá 

".ái-- i}-aitrcremento del costo de prestacioies de ros seruicíós y oiá.^ 
"" o"i"¡.a

común o por el crecimiento del cantón.

I'1.2. El Departam.ento Financiero Municipar perfeccionará. e implementard
los procedimientos que estén a su arcánce' pára b recaud.acion de ?a.srentas' considerando íncrementos razonables óon respecto a recaud.aciones
anteriores.

L1.3' se enatentra actuarízado para eI Bienio 20oB g 2009 eI catastro
Urbano g Rrtral, se enarcntra incorporadas al catastro municipat tod.as lospropiedades situadas en ros perímetros urbano g rural qu" ."idn euaruad.a.s
técnicamente de acuerdo con los reglamentos minicípalás.

1.1.4. Se procederá. a elaborar g acfualizar el catastro de comercíantes, de
ocapacíón en los mercados, g otras actiuidades Erc por necesidad. se estime
anueniente,

1.1.5. En lo qte respecta a tasas municipares, se estabrecerán las tarifasque se grauen por los seruicios qtte preste la Municípatid.ad en Io quá 
""refi.ere a tasas por recoreccíón d.e basura, aseo púbrico g otros, d.e tat Áánerá

que dícLns tarifas cubran el costo d.el seruicio prestad.o.

\!.A. Se entregara a su_.debid.o tiempo al Ministerío de Economía g
Finanzas, la Información Financiera, paia ta transferencia oport"ni il tÁ
asignaciones del F2DESEC, 

.g Ia Ley del l so/o g d.e otros r.",ri"os asignados
por Leg para el desanollo fisico, socíal, calfural g económico det cantó1.

1,2. JUSTIÍICACION DD LAS ESTIXIACIOIVES

La Municipalídad contard con recursos prouenientes d.e Recaudación propia,
del Gobiemo Nacionar a traués det F)DESEC retención automdüca, L.í á:;
Distribución del 15% del presupuesto General del Estado a"ignoaoá poío á
2.0o8, Fondo de Desanollo de ta prouíncín de pichincha; 

"íb"""íoíi" aiiMIDWI para el programa PRAGUAS g gestíones con Oics i asignacíones
del H.G_.P'P. para progectos de erectrificación; g uarores asignadoí a trauésde O.C.P





1.3. DECRBTOS y ORD4tl¿/.ttzas QrrD AMPARA.w¿OS ¡TVGIRESOS

1.3.1. MPUES¡OS 
'¡IrtR¡,os

1.3. 1.1. A las uütidades en la compra _ uenta de predios urbanos g

1.3.1 .3 A los predios urbanos
1.3. 1.4 A los predios rarales
1.3.1.5 patentesmunicipales
L3.1.6 A Los Vehiculos.
1.3.1 .7 Alcabala.s

^ 1.3.1.8 Registro e inscripción
1.3. 1.9 A las llamadas tetefónicas
1.3.1.1O Timbres municípatés
1.3.1.11 A los espectáanlos públicos

: 1.3.1.12 Ingresos tributaios no específicad.os

1,3.2 COTTTRIBACIONES.ESPTCTA¿ESDEME^Irc,RAS

1.3.2.1 Apertura, pavímentacíón, ensanctrc g construcción d.e uía.s.1.3.2.2 Repauimentación urbaná
1.3.2.3 Aceras, bordillos A cer@s
1.3.2.4 Obras de alcantarillado

1.3.2.6 Construcción de plazas, parques g jardines

r.3.3 ?ágts

: 1s.3.1 Seruicio administratíuo
1.3.3.2 Seruicio de camal
1.3.3.3 Aseo Público
1.3.3.4 Control de alimentos
L3.3.5 Reaualúos g predios urbanos

1.3.3A DERECHOS
1.3.3A.1 Dereclns de regístro de ínquíIinato
1.3.3A.2 Aferíción de pesas g medidas
1.3.3A.3 Aprobacíón de planos e inspección de construcciones

1.?38 RENTAS DE LA ACTNIDAD EMPRESARIA¿
1.3.38.1 Suminístro de agua potable
L3.38.2 Conexiones g reconéeiones de agua potable
1.3.38.3 Seruicío de canalización g alcantaríllado





I:3^.121 Dereclns de conexión y reconexión d.e alcantarillad.o. 1.3.38.5 Materiales de agua polable

1.3.3B.7 Otrosmateriales

. T.3.4 RETírTAS PATRIMONIAI.ES
L3.4.1 Arr¿end.o de tierras
1.3.4.2A Arrendamiento de bóueda,s en eI cementerio1.3.4.18 Ocapación del mercado
1.3.4.IC Oanpación de Ia vía pública

r.3.5 oaRosrn¡cREsOSXOIRTBUTARTOS
1.3.5.1 Multastríbutarias
1.3.5.2 Multas
1.3.5.3 ORDENANZASMUNICIPALES
1.3.5.3.I Intereses por mora tríbutaria
1.3.5.3.2 10o/o por recaudacíón de fondos ajenos

: L3.5.3.3 No tríbutarios no 
""p""i¡ád.o"

1.3.6 &,EDITIO PÚBLIAO

^ 1.3.7 y E,TTTA I'E ACTIVOS

1.8.A 
"RLrtsrtRr¡¡cfÁs1.3.8.7 FODTSAC

ORI'E¡{AZAS

c ordena nza de Delimitación de Banios de ra ciudad d.e puerto euito.c Ordena nza ry9 Regula Ia Determinación, Administración g
Recaudación del Impuesto a los predios Rurales para et Bíenio 2006 _
2007.

c Ordena nza qte Crea Ia Dírección de Educación, Cultura, Deportes g
Comunicación del Gobiema Cantonal de puerto euíto.

c Ordena nza Susütutiva que Establece el cobro d.e Tasas por Seruicíos
Té cnico s Administratiu o s.

o ordenanza Ete Regura eI consejo cantonar de salud en er cantón
Puerto Quito.

c o-rdenanza &tsütutiua para er Ejercicio d.e ra Acción coactíua en eI
Gobiemo Cantonal de puerto euito.

c Reglamento sustihttiuo para er pago de vidticos, s,bsrsfenclag
Alimentación, Transporte g Movilización der personat de Gobierno
Cantonal de Puefto Quito.





JJ

. Reforma a Ia Ordenanza que Reglamenta el Manejo, Custodia,
Registro g Control de los Fondos de Caja Chica.

. Reforma a la Ordenanza Susütutiva de la Ord.enanza que Reglamenta
el Uso g Ocapación de La uía púbtica en el Cantón pueio euiío.

ORDET{AI{ZAS APROBADAS DN AL Afio 2OO?

Reforma a la Ordenanza que Reglamenta la Gestíón Integral de los
Residuos Sótidos en el Cantón puerto euito.
Ordenanza Susüfutiua de la Ordena nzn qte Reglamenta la
Admínistración de personar de los seruidores aár cou¿erno cantonar
le -Puerto Quito, sujetos a la Leg Orgánica d.e Seruício üuil g Carrera
Administraüua.
O_ rdena nza que regala Ia Organización g F ncíonamiento del Srstem¿
Nacional descentrarizado de protección á rn Ninez g Ad.orescencia en er
Cantón Puerto Quito.
Ordena nza de Mantenímiento Comunitarío d,e Vías, Cauces g
Espacios Ptiblias en el Area Rural del Cantón puerto euito.
ordenanza qte Reglamenta el procesos de Escrituración de los Bienes
Inmuebles Vacantes o Mostrencos g ta Legatizacíón d.e Bienes en
posesión de los particalares del Cantón puerto euito.
Reforma a Ia Ordenanza Susüfutíua de la Ord.enanza que Reglamenta
el Uso g Oanpación de la Vía hTbtica d.el Cantón puerto eutto.
Reforma a la Ordena nza que declara Ia hotección g Manejo d.e
Cuencas g Micro cltenú.s Hidrográfiu.s del cantón puertl guito.'





C. APERTURA DE PROGRAMAS Y
E]ECUTORAS

coI0\CEPI\O

UMDADES

UMDAI' &]ECUTORA

FU¡ICTO N I. SERI¿TCÍOS GEII'ERA¿ES

PROGRAMA 1. AI'MINISTRACIONGENERAL
ACTNTDADE S CO MPREN D IDAS :
*DIRECCION SUPERIOR

*DIRECCION E]ECUTMA
*SER YlClOS A D M I N I STRAT N O S

'IASESOR/A JURIDICA
'+sERylclos

PROYECTO 1. COORDINACION CON POLICIAY
OTRA S IN STITUCIO N ES PÚ BLICAS.

PROGRAMAT. ADMINISTRACIONFINANCIERA

ACTN IDAD ES C O MPREND IDAS :
" D IR EC C IO N Y SUPER Y/SIOJV
%.SESORIA FINANCIERA
"REJV?AS
*CONTABILIDAD
*RECAUDACION,
*PROVEEDURIA,

INFORMATICA

ALCALDIA

CONCE]O,
ALCALDE,
COMISIONES
ALCALDESA
SECRETARIA
GENERAL.
JEFE RR.HH,

SINDICATURA
SERY/CIOS
GENERALES,

ALCALDIA

DIR, FINANCIERA

DIR. FINANCIERO
DIR.FINANCIERA

SEC. REIVTAS.
SEC,CONTABILIDAD.

SEC. TESORERIA

SEC.PROVEEDURIA Y BODEGA

PAGOS Y COAC,
BODEGA E





)L

PROYECTO2. ACTUALIZACIONCATASTRAL
S I STE MATIZACIOIV Y A SESOR/A
ESPEC IALUADA IN STITUCIO NAL

PROG.RAMA 1.. JUSTICíIA, POLICIA 7 WGIT.AI,ICIA
ACTNIDADE S CO MPREN D IDAS :
*AD MIN ISTRACIO N D E JT] STICIA*rcLICIA Y WGILANCIA

.FUtrcIOIv T. SERWCTOS SOCIA¿ES

PROGRAMA 2. EDUUCIONYCWTURA
ACTNIDADE S CO MPR EN DIDAS:
COMISIONES.

*BIBLIOTECA MUNICIPAL

S/S"E¡4A DE BONIPICACION
PEDAGOGICA

FOMENTO AL DErcRTE

CONWNIO SUBCENTRO DE SALUD
PUERTO QUmO

o?Ros srRwcfos socta¿Es
ACTNIDADE S COMPREN DIDA S :

PROYECTO 3.

PROYECTO 4.

PROYECTO 5,

DIR. PLANIFICACIÓN
J. AVALUOS Y C.
DIR. PLANTPICACION

SEC. DEJUSTICIA

COMISARIA M(INIC
SEC. DE POLICIA Y
VIGILANCIA

ALCALDIA,

ALCALDIA
COMISIONES

ALCALDIA

ALCALDIA

FV¡trctONE.

PROYECTO 6.REGENERACION IN STITIJCIO NAL Y
SOCIAL.

.|rulrcfolv II¿ stRylc¡os aofruI{AI,¿,S

PATRONATO

ALCALDIA

PROGRAMA 1 PI.ANIFICECION Í'RBAT¡TA Y RTTRA DIR. PLAMTICACION,
ACTNIDADES CO MPREN DIDAS :
*DIRECCION Y SWERVICION DIR. PLANTPICACION.
*PLANIF. ZONA URBANA Y RURAL
*O R D E N A M IE N TO TERR ITO R IA L
*AVALUOS YCATASTROS SEC. AVALUOSY

CATAS?ROS.

f4l'I{CIÓN IE. ITIGTENE AMBTE¡{rTAL
GESTION AMBIENTAL Y TT'RISMO
ACT N IDAD E S CO M PRE N D IDA S :
"ASEO CALLES, PLAZAS, MERCA-

DIR. DGAHT.





|?

DOS Y DEMAS LUGARES DE USO
PUBLICO, COMISARIA MUNIC

*INSPECCION DE ALIMDNTOS Y

PROYECTO 7

PROYECTO 8.

PROYECTO 9.
PROYECTO 10.

ÍVT{EION'J'.

FU¡rcTÓNW.

PROYECTO 11.
PROYECTO 12
PROYECTO 13

PLANIFICACION

MEDICINAS.
*INSPECCION DE LUGARES
PUBLICOS.

URBANISMO YEMBELLECIMIENTO

COMISARIA MUNIC,

COMISARIA MUNIC

DIR, DGAHT

DIR. DGAHT
DIR. DGAHT

DIR, OO.PP.

DIR. OO.PP.

DIR, OO.PP.

DIR. OO.PP.

oo.PP.
oo.PP.

DIR, OO,PP.

DIR.OO.PP.
ALCALDIA, OO,PP

ALCALDIA
oo.PP,

TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓ¿IDOS DIR, DGAHT

MANEJO DE CUENCAS Y MANTENI-
MIENTO DE AREáS I¿ERDES.

MEJORAMIENTO TURISTICO
GRANJAS INTEGRALES

AGUA POTABT.E T AIÍATTTARII,IAN
ACTNIDADES CO MPREN D IDAS :
* DIRECCIO N Y PLAN IFICACIO N*DOTAR Y CONTROL DEL SERVICrc
DEAGUA POTABLE. Y ALCANTARILLADO,

ofRos SERTICÍOS COMU r{ár.Es
ACTMIDADE S CO MPR EN D IDAS :*DIRECCION Y SUPERVISION
*MA NTEN I MIE NTO DE MERCADO.
CAMAL, C E MENTER IO S T OTROS.

* E.TECU C IO N D E PRO }?C?OS
* MANTEN IMIENTO, AMPLIACIO N.

DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA
rcTABLE, EN ZONAS URB¿/VAS Y
RURA¿ES.

ADOQUINERA MUNICIPAL
rRluvsPoRrEs Y r¿rAs

CONSTRUCCION Y EDIPICACION

DIR,
DIR.





II\IGRTSOS

Los ingresos del Gobierno Cantonal se estimaron en USD 5.406.623.70,para el ejercicio económim del año 2.oog; d.e donde, er 11 0/6 son tngiesosCorrientes, el 46 oÁ corresponden a iingresos de capítal g 
"I'4á--o/ocorresponden a ingresos de financiamiento,-según se to piede eíid.enciar enla distribucíón de ros ingresos por partid.as u due ha siáo ¡ormuloáá'"ioo".al andlisis de Tendencia Hi.stórica g nogecáOi de Ingresás.

JU S1-I FI CATW O DE'¡TGRESOS PROPTOS

Es imporrnnte realizar un análisis retrospectiuo de la gestíón insüt'cional,
en cuanto se refiere a Ia capacüad de emi.sión g recaud.ación g podemos
determinar qte la ejecución del presupuesto, no és únicamente ;"b"r* t "transferencias der Gobiemo centrat, sino mds bíen generar ingresos propíosg no necesariamente incrementando ros impuestos d.e manára ¡ncónáta,má' bien, considerando qte Ia Municipalídad es una entidad. prestadora deseruicios g que los mismos no puedei ni deben ser stbsidiaáo", po, to q,;"
es de sumn importancia actualizar ta regístación interna g proporá, accioies
inmediatas qte redunden en benefi.cio de la. socied.ad ciuil.-

Emprenderemos acciones .tendientes a reatperar ra cartera uencid.a,
implementaremos un agresiuo pran de recaudaáón brindand o facíwaáei alos contríbugentes.

No podemos dejar de lado ta indisctttible necesidad d.e contar con lastransferencias del gobierno central, que son el elemental sustento de ktpresente pro forma presupuestaria A que a traués d.e los organismos
competentes g mediante Ia entrega oporhtna de ra información cóntabre g
financiera; gestíonaremas et hecha d.e que las mismas sean transferid.as ieconformidad a lo que estípula Ia leg.

Los reanrsos prouenientes de conuenios interinstitucionales han sidomnsiderados en base a ro efectiuamente ejeantad.o en er ejercícío anteríoi.

D_e otra parte conjuntamente con eI caerpo ed icio se gestionard er
financiamie,nto , de importantes progectos g estudíos para -dinamizar 

Ia
economía local, etqtlotando los reqtrsos ñaturales y humanos 

"oi 
q"i

cuenta eI cantón.

Los íngresos propios ascienden a ra cantidad. de 2s3s49.09 g representan
el 5 % de los lngresos totales.
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GOBIERI{o CANI1oTTAL DE PTTERTO QWTÚ

PRESuPTTDSTO DD IIVGRESOS DT¿ 2.OOA

PARTTtr,A I'ETAI.I.D

' 
,,¡{B¡ESOA OORRE}?¿S

¡¡ERESOS pA ArX¡(rcts?Íófi
77 &PtrEgtos

7 I.Ot sOTRE ¿á .REIfIr, tn IJ;DAI)ES I AAITAI\tr]IAS IrE CE IAL
11.O1.02 A la &íAdad, por k1 Vent@ de predíos Urbanos
11.O1.O9 A Ia Ihitidad Imr h Ven a de predíos Rurures

'7.U' 
AOANA IA PROP'EDAD

11.O2.O1 A los predíos Urbanas
11.02.02 A los predios Rústicos
11.02.06 De Alcabotas
11.02.07 A los Actíws Totales
) 1.02.99 Otros hnptestos Sobre Ia propiedad

tt,os soaRE E¿ CO¡¡SUIO.DE I]IIJWS y SER9IC¡OS
11.03.11 A lo's Telcconrunieciones (1O% Agua potable)
11.03.12 A los Espécraaulos hlbtiq,s

11.07 &PUES?DSDttE¡sos
I LO7.04 PaEnres CoñerciaJes, Indtr's;trí.]les V de Seruicíos

t&ü, tás¡¡r t ¿o¡nxrD@Iorwtg

'3.O1 'ASAS 
GTIIDR¿¿ES

13.01.03 Oarpación de Lugares P.lblicos
13.O 1.06 Especies Fiscales
13.01,07 Veúade Bo..ses

13.O1,O9 Rod4¡e ae Vittlcutos Motarizados
13.0),10 Control g Vigitar,.ít¿ ¡ltu^icip@I
13,O 1, 1 1 ltrsctipctones, Registrcs A Morric'ttas
13.01,14 Seruicio d.e Canatcs
13.01,15 Asc,ti2ación de Obras
)3.O1,16 Re@lección de Ba.sura
13.01,18 Aprobacíón de planas e Inspección de Cotlstruccíones
13.O1,2O Conexió^ g Reconexión d.el Seru de At antaríltadog Cdnatizack
13.01,21 Cotrcxión ! Re.r,^exión degeruicío de Agüa pot{¡ble
13.01,99 Ot't¡E Tasas

IhlEa dc -pe,1r!.isos ¿le cf,nshlt(fjíólL
Aptobación d.e plo]nos de Cotlst l.trrcíón
Es[1d¿ios g Aprobación de ptanos pdru lotízación g Urbdn-
AvabJos g Reavdtrlos EspeciaJes dc predíos urbanos
Por Mensms e /i¿spe.fíón de Teúenos en eI Arca. Urbana
Cert de poseer pmpi¿d.aúdllos, g reaual. y nb arjadar at Lfun.
Por copías g cettifcacionps d.oqrnentos g pbrnos
hr nedíciones e inspecciones en Recintos- Etab. dc Mitú)to.s
Se¿/icíos l¿c¿ioos Adm¡nisttr.tii¿Ds prestadbs por et tlru icipio
Se'l'icio dc Xerox

t3.o4 C9lt-tRtBuc¡oI\BS
13.04.06 Ape¡tum,pavim.,E¡1sdtr.he,g Constrc.de Vta.s de Toda Clase
13.04.08 A@ras,Bordiuos g Cercos
13.O4.O9 Obras de Alcan&jñltado g Conalizacbn
I 3.04.99 Otras Contibuciotlzs

PARCTAL sfJ9Tu'TAL TSTAL

1,5OO.OO

500.oo

13,OOO.OO

35,OOO.OO

30,000.oo
55,OOO.OO

100.oo

I,OOO.O0

100.oo

22,506.25

7,OOO,OO

7,000.00
500.oo
loo.oo

1,OO0,OO

100.oo
too.oo

36,000.00
5,273.64
2,OO0.OO

1,500.00
l,OOO.OO

t,500.oo

s99,255.35

233,549.09
t54,706.25

2,OOO.OO

t33,too.oo

t,loo.oo

22,506,26

70,640,67

63,073.64

5,467.03
I,OO0,OO

1,OOO.OO

100.o0

7,567.O3
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coa¡ERrO CA¡flnO¡¿t¿ rro pttERTo QIn70
PRTSUPT'ESTIO DD IIÍGR4SoS DEL 2.OOA

PARTTI'A DETALIE

'4.OO 'EJVTáS 
DE 

'IE¡DS 
? SERI¿IC¡OS

'4.O!¿ 
ylIT'|AÉ' DE PROD'rc?OS Y TA'IR¡A¿ES

14.02,99 Oús Ventas de proá.tcIos ! Múeria!es

1L0.3 WrtTA rtp IND¡JSTRTALAS
t4.O3,Ol AgLn Potable
I 4.O3,O3 ALdttatiuod.o
14.03,99 ottos Servícios Técftí@s g Especíalizados

t7.oo ¡E¡¡?rs¿ErxyERsro¡GÉtyjf,¡r¿,.ás

t7.ot .RE¡tr¡S Dt ¡jV¡IERS¡OJW;S
17.01.99 lrúerescs por Otrl¡s operaciones

t7.(n &EM,S ¡On á¡RE¡DátIrx.Tt s .Dr alurEtg
17.02.Oa Moquinarüt g Equípo
17.02.06 HeÍamietúas
I 7.02.99 úo-s AfterulamierLtos

t7.o3 II$']ERESES ¡OR .itoRÁ
17.03,01 Tributaña
I 7,03.02 Ordenazls Lfunícipales

t7,ar4 XWIAS
17.04.01 Tributaría
17.04.02 Infweíón de Menanzas Ml ic¡oalps
17.M.O4 hwñplimiefto de Contrúos
17.M.99 üras Ll,rltr¡s

'&OO'RA.I{IS,TEREJE¡¡S'DO¡¡AC¡O¡BSCORNEJÚ?ES
lA.Ot tnáJvs¡ERDITU¡ÁS CORR¡:E¡I'IS DEL SsglloiF pt BrJiCo

18.01,O1 Gobieño Ceúru|
FODESrc R.A. del d'ño 2OO7
F0DESEC R.A. d.el a^o 2OOa

10% DistriJnción del 1 S% del presupt/4,sto año 2OO8

'A.O!' 
DOJ!ú'C'OJGS OO&RIEJf'DS DDL S,c'b,R P¡IVA,Ú I,{lTDR,fr

18.02.04 DeI sector I+iva¿o r@ Finaciero (donaciotEs 25% IRt

t&O4. 4toftz g Pafttclpd]clo/¡r,. Coftac b, del s¡ec,prLbllco
18.04.07 De Fonáos Ajenos

tg.oo o?kos I¡ÉRESOS

19.O' GAAA*NA f 
'ITTAIZAE19.01.O1 E:kat ión de Cata tias

t9.O,a.OO OIROS JF OPR/tc¡Or¿¿tEs
19.04.99 Otos no Especif.ad.os

2 T¡úfts,OS I'E UPTTAL

24 VE¡ITA DE ACTTVOS IO .¡ÍJ{'JIC¡EROS
21.02 AtpEls ¡MUXiB¿ES r SEf,O'IDItTAS
24.O2.O1 Teñenos

PARCIAL SWTOTAL TOTAL

2,309.16
500.o0

6,293.OO

9,t(n.16

td).am

3,6OO.U'

aoo,u,

a,ooo.oo

6,too.oo

5,?OO.ü'

3O,O(m.OO

too.(m

292,106.26

9,102.t6

t5,too.oo

342,206.26

s,5oo.oo

100.oo

3,OOO.OO

100.oo
500.oo

100.oo
6,000.OO

s,000.oo
1o0.oo
too.oo
100.oo

11,783.32
141,399.A7
138,923.07

50,o00.oo

100.oo

500.oo

s,ooo.oo

50.00

5o.oo

2,57O,5O t.a3
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OOAIER¡IO CANTIOT|TAL I'E PÍ'?,RTO QWTY)

PRESUPUES¡O I'D IT|tr}?EsoS DW 2.OOA

PIIRTIDA T'ETAI.I.B

2a.oo.oo t¡¡aj*stEREmr¡s y.poJ{ac¡o¡a¡¡ Dr ca¡prta¿ I rxvER.

2A.O'.OO 
'RAIÉIERD'1rIAS 

DE CAFITAL DEL S¡SNOR P''B,ICO
28.o1.o1 @U!c@:999&!

IzU del 1 5% Gobieno Centnl Inversión 2.OO7
I2g del 15% Aobien@ Ccñtral l^versión 2.OOe

9(X Distribt/ción del 15% del Pftst@uesto dño 2OOA

28.O1.m D¡Í''DAD|É t alfto¡t)ras

PARCIAL AUIITVTAL

t,29a,4O?.OA

Tgfl'L

t,156,925.34O

tt5,119.4t

2,9o6"466.32

1,696,290.36

5ó6,50t.SO

Fondo d.e Desa¡müo Ptovincial de Pt hirrcho
M]DUW .PRAAUAS

Giobícno dE lo Provincia d¿ Pichi^cha
Llinisterío de knnonla V Fhatus (do a.ión 35% IR)

2A.O''. ÑI{ACIOIAS T'E CA'ITAL DE¿ SDC'PR¡Y.I¡¡IIRJF
2a.Ott.O1 Del Seclor hiuado no FiJl¿'tl4:ieñ OCP -Füci@ñiso

3 .f¡ÉRE OS ¿E ¡'fiA'E¿IEE¡.¡O

36 rt¡aaJs¿tllp¡ú?oprrarfGo¡¡tagF

36.02.O1

36.O5
36.05.01

36.O5.02

1,298,407.O8

s36,OOO.OO

573,440.OO

7,765.s4
239,640.OO

1t5,119.41

Dcl Scctor hibli.o Finon iEto lcrédito - BEDEI

cuEürás 
'EJv¿E¡¡tEtt 

Fo¡ cgaR¡R
De Cven¡tos por Cobrrir
Cfas , Cob. Cattctu vetvida
C|,,s xcob. NA

De A^ticíto de Fon¿os Netos

t,696,290.36

t 11,925.3 r
110,OOO.OO

s44,576.19

37 8/|¿¿OS DTSFOIE¡¡S

37.Ot S¡l¿DOtfVCArAt¡AtEoa
37.O1.O1 b Fon¿os Cobícrrb Centd

71,O74.66

74,O74.66
74,O74.66

¡ma¿ TJERES(}S 2008 70 70
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cmrc cárnoxa¿ DB Plrrlillro Qltrrto

AIÚAI,'a's DN. PNS5/I'PIU'sNO DEL Afu z(NA

DBTfrIB'¡r'yO DEL PN¡8,I,PI''Iy'IO

ffiru¡OSCE¡ENAI¡3

¡JVGRESOS CORRIEIVTBS

IjVGRESO.S PARA IXUeRS¡oiV

INGREEfrS DE F,j¡ÍANCTAMIENII9

cas1noÉ cü¡Ená¡¡tt

GASII)SCORRIE f?:ES

cl{SÍOS DE IJWERSTÓX

GASTOSDECAP¡TAL

APIf,CACION DE FI¡ÍACIAMIENTIo

599,255.35

2,57O,5O1,83

2,336,866.52

58O,187.40

3,939,736.30

e\7oo.oo

345,@O.OO

s,5úr6a?.vo

sJt(re,623.7o

A

a

^

;

Á
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ooarER¡d, ca¡r:nofiA¿ DE r¡tttüÍrlo wm_

I - -lrrct¡ao3 ¡¡GrtaoS t¡ü¡Éto€ rcTALé
ETAI¿' cullrftl'a AEMAL

':IIA¡EI'E¡IT

N'PUESIDS 15A,70625 r58,706.25

rA&{ ICr2t'¿lRlBúE O¡IES 70,640.67

vÉlYrÁ DE BIEiES I SRV¡CrcÉ 9,to'2.16 9,102.16

RE¡'TJTS DE /IÍI/ERSIOflES Y ¡'ULÍAS ,5,t@.oo 15,100.oo

?!a!¡ÍSFEREM¿1.5 CI'RRIEIV?ES 342,206,26 342,206.26

c/¡Fos.treRESOS 3,500.0o 3,5OO.OO

I

IRANSFgREIIE:IAS DE CAPTTAL 2,57O,5O t.A3 2,S7O,50l .43

lIr¡cRESS DE ¡lX ¡VC¿A¡&¿VI9 2,33686ó52 2..3s6e6652

,UI:A¡¡A 699'215.35 2,5m,!vrt.a aa¡r6tóó.6.4 1to''6t Sim
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